
Reclamar el reconocimiento
de un daño como accidente
laboral 

Informar sobre los temas
tratados en el Comité de
Seguridad y Salud o
trasladar uno tuyo personal

Denunciar situaciones de
acoso, estrés o agresiones
y contactar con Gabinete
Psicosocial CSIF Ayuda.

Asesoramiento tras sufrir
un accidente de trabajo
o enfermedad profesional 

TU DELEGAD@ DE PREVENCIÓN,
DISPONIBLE PARA TI

Los Delegados/as de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia
de prevención de riesgos en el trabajo (artículos 35, 36 y 37 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (PRL)).

¿PARA QUÉ ACUDIR
A TU DELEGAD@ DE

PREVENCIÓN? 
Comunicar situaciones de riesgo en tu trabajo:
falta de epis, no te han hecho reconocimiento
médico, equipos o máquinas deficientes,
mobiliario incómodo, etc. 

Conocer tus derechos
en materia de PRL

Denunciar condiciones
laborales peligrosas o
inseguras a Inspección
de Trabajo

Tramitar la adaptación
o cambio de puesto de
trabajo

Si estás embarazada,
te explica tus derechos
y pasos a seguir

Formación e información
en PRL

Y MUCHO MÁS...

VIGILAR

INFORMACIÓN

ASESORAMIENTO
Y PROPUESTACONSULTA

DENUNCIA Y
PARALIZACIÓN
DEL TRABAJO

FUNCIONES


